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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2019.------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos

5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territoriat de la Ciudad de México,4,
51 fracción l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos

contenidos en e[ expediente número PAOÍ-2079-2626-SPA-1554 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los

sigu ientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta unidad administrativa una denunc¡a ciudadana, a través de [a cual se hizo del
conocimiento de esta Procuraduría tos s¡guientes hechos:

(...) Los fines de semono, pr¡nc¡polmente los noches de los sábados, el bor llomodo
Metropol¡tano Cervecero, pone músico a todo volumen (...) el ruido es tal que, siendo que lo
octividod se encuentro ol fondo del locol, los conciones (y su letro) se escuchan con todo
claridad l...) [Ubicación de los hechos: Diagonal San Antonio, número 1931A, colonia
Narvarte, Alcaldía Benito Juárezl 1...,)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, esta Subpr8t8f,8áü ffilF6at¡z¡nf e¡ f&bnoci m ientos de
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hechos de acuerdo a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su

Reglamento, mismos que constan en e[ expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con tos artícutos 6 fracción V y lL de [a Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en e[

Distrito Federat, [a Procuraduría Ambíentaly del Ordenamiento Territoria[ de ta Ciudad de México
es una autoridad ambiental competente para conocer sobre los presentes hechos, por lo que se

admitió a trámite denuncia ciudadana.
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A[ respecto, et artículo 123 de la Ley Ambientat de Protección a [a Tierra en el Distrito Federal
señata que todas tas personas están obligadas a cumplir con los requis¡tos y límites de emisiones
sonoras establecidos en las normas apticables; asimismo, e[ artículo 151 de la citada Ley, señata
que tos prop¡etarios de fuentes que generen ruido, están obligados a ¡nstalar mecanismos para su
mltigación.

En este sentido, personat adscrito a esta Subprocuraduría en fecha 4 de julio de 2019 [evó a cabo
un reconocimiento de hechos aI estabtecimiento mercantil denominado "Metropolitana
Cervecera", durante e[ cual no constató desde la vía pública, emisiones sonoras provenientes det
miSsmo; no obstante se notificó eI oficio PAOT-05-300/200-5500-2019.

A[ respecto, el 19 de julio de 2019 compareció en las oficinas de esta Subprocuraduría una persona
que se ostentó como responsable del establecimiento motivo de denuncia, quien manifestó que
cuenta con dos bocinas y no cuentan con mús¡ca en v¡vo; asimismo, manifestó que en caso de ser
necesario llevaría a cabo tas acciones pert¡nentes para mitigar [a generación de emisiones sonoras
generadas por actividades del establecim iento.

Posteriormente, en fecha 26 y 27 de lulio
de 2019 personal adscrito a esta
Subprocuraduría realizó las visitas de
reconocimiento de hechos durante las

cuales desde la vía pública, no constató
la generación de emisiones sonoras
provenientes del establecimiento
mercantiI denominado "Metropolitana
Cervecera". . fft PRouu '
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En este sentiát, en fétña ,PBEiE;;i" de 2019, personaI adscrito a esta Su bprocu rad u ría, se

comunicó vía telefónica con [a persona denunciante con [a finalidad de conocer s¡ aún se

presentaba [a problemática denunciada; no obstante, dicha persona manifestó que las emisiones
sonoras dejaron de resuttarle molestas, por lo que no tiene inconveniente en dar por conctuida su

denuncia.

Dadas las condiciones anteriormente señatadas, esta entidad se encuentra en posibitidad de emitir
la presente resolución, de conformidad con e[ artícuto 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, la cual indica que:

(...) El trámite de la denuncio se doró por terminodo medionte lo resolución en /os supuestos

siguientes (...)Vl.- Por cousos que imposibiliten legolo moteriolmente su continuoción (...),
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. No se constató la generación de emisiones sonoras provenientes del establecimiento
mercantitdenominado Metropol¡tana Cervecera ubicado en DiagonaI San Anton¡o, número
19314, colonia Narvarte, Atcaldía Benito Juárez.

2. En acto de comparecencia, e[ responsable del establecimiento manifestó que en caso ser
necesario llevaría a cabo las acciones pertinentes para m¡tigar la generación de emisiones
sonoras que se generan derivado de sus actividades del establecimiento

3. La persona denunciante manifestó que las emisiones sonoras dejaron de resuttarle
molestas.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo
que e[ resultado de [a misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: ----------

Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO,- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.--

Así to proveyó y firma ta Biot. Edda Veturia Fernández Lu¡selti, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animates, de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Terr¡tor¡al

de la Ciudad de México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, y 51 fracción ll y
XXll de su Reglamento.----
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C.c.c - L¡(, Mariana Boy Tamborrelt. Procuradora Ambiental y deL ordenamiento ferritorial de l¿ ciudad de Méx¡co.- Para su superior
ccp_OF_PROCURADORA@paot-org.mx
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territor¡al de [a


